
 

 

 

LUNES GRUPO 1 
¡ NUEVO !     

de 16:00 a 17:30 – PSICOTÉCNICOS 
de 17:30 a 19:00 – TEMARIO 
de 19:00 a 20:30 – CASOS PRÁCTICOS 

  

LUNES GRUPO 2 (REPASO) 
de 16:00 a 17:30 – TEAMARIO 
de 17:30 a 19:00 – CASOS PRÁCTICOS 
de 19:00 a 20:30 – PSICOTÉCNICOS 

  
LUNES GRUPO 3 

 
MARTES ESPECIAL 

de 20:30 a 22:30 – TEMARIO y CASOS PRÁCTICOS 
- - 
de 20:30 a 22:00 – PSICOTÉCNICOS 

 

MARTES GRUPO 4 (REPASO) de 09:00 a 10:30 – PSICOTÉCNICOS 
de 10:30 a 13:30 – TEMARIO y CASOS PRÁCTICOS 

  

MARTES GRUPO 5 (Nuevo) de 16:00 a 19:00 – TEMARIO y CASOS PRÁCTICOS 
de 19:00 a 20:30 –  PSICOTÉCNICOS 

 

JUEVES GRUPO 6 de 09:00 a 10:30 – PSICOTÉCNICOS 
de 10:30 a 13:30 – TEMARIO y CASOS PRÁCTICOS 

  

JUEVES GRUPO 7 
de 16:00 a 17:30 – TEMARIO 
de 17:30 a 19:00 – CASOS PRÁCTICOS 
de 19:00 a 20:30 – PSICOTÉCNICOS 

  

JUEVES GRUPO 8 (Nuevo) de 16:00 a 17:30 – PSICOTÉCNICOS 
de 17:30 a 20:30 – TEMARIO y CASOS PRÁCTICOS 

 
 
 
 
 
PREPARACIÓN FÍSICA 
EN CHAPIN, 2 SECCIONES DE 2 HORAS MAÑANAS (UNA SABADOS) Y 2 SECIONES DE 2 
HORAS DE TARDEàA DETERMINAR DIAS Y HORARIO POR EL PREPARADOR FISICO. 

 

 



 

Se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y 
formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local; Orden de 22 de diciembre de 
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local: 
 

• Nacionalidad española. 
• Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. Estarán 

exentos del requisito de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de 
carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía. 

• Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo. 
• Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente. 
• No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de 

la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. 

 

FASES DE LA OPOSICIÓN 

1- PRUEBA DE ACTITUD FISICA 
2- PRUEBA PSICOTECNICA-TEST Y ENTREVISTA PERSONAL 
3- PRUEBA DE CONOCIMIENTOS-(TEST O A DESARROLLAR Y CASO PRACTICO) 
4- RECONOCIMIENTO MEDICO 

 


